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  CAPÍTULO 18 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

 

ARTÍCULO 18.1: COOPERACIÓN 

 

Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la 

aplicación del presente Acuerdo y realizarán todos los esfuerzos, mediante cooperación, 

consultas u otros medios, para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier 

asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

 

 

ARTÍCULO 18.2: ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Salvo que en el presente Acuerdo se disponga algo distinto, las disposiciones para la 

solución de controversias del presente Capítulo se aplicarán a la prevención o a la solución 

de las controversias entre las Partes relativas a la interpretación o aplicación del presente 

Acuerdo, o cuando una Parte considere que: 

 

(a) una medida vigente o en proyecto de la otra Parte pudiera ser incompatible 

con las obligaciones del presente Acuerdo;  

 

(b) la otra Parte ha incumplido de alguna manera con las obligaciones del 

presente Acuerdo; o 

 

(c) una medida vigente o en proyecto de la otra Parte cause o pudiera causar 

anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 18-A. 

 

 

ARTÍCULO 18.3: ELECCIÓN DEL FORO 

 

1.  En caso de cualquier controversia que surja bajo el presente Acuerdo y bajo otro 

tratado de libre comercio del que las Partes contendientes sean parte o el Acuerdo sobre la 

OMC, la Parte reclamante podrá elegir el foro para resolver la controversia. 

 

2.  Una vez que la Parte reclamante ha solicitado el establecimiento de un panel al 

amparo de uno de los tratados a los que se hace referencia en el párrafo 1, el foro 

seleccionado será excluyente de los otros. 

 

 

ARTÍCULO 18.4: CONSULTAS 

 

1. Una Parte podrá solicitar por escrito a la otra Parte la realización de consultas 

respecto de cualquier medida vigente o en proyecto o cualquier otro asunto que pudiera 

afectar el funcionamiento del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 18.2. 
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2. La Parte solicitante entregará la solicitud escrita a la otra Parte, y explicará las 

razones de su solicitud, incluida la identificación de la medida vigente o en proyecto u otro 

asunto en cuestión y una indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación. 

 

3. La otra Parte responderá por escrito, y salvo lo dispuesto en el párrafo 4, celebrará 

consultas con la Parte solicitante en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud, salvo que las Partes acuerden otro plazo. 

 

4. En casos de urgencia, incluidos aquellos relacionados con mercancías perecederas o 

mercancías o servicios que pierden rápidamente su valor comercial, tales como ciertas 

mercancías o servicios estacionales, las consultas comenzarán en un plazo de 15 días desde 

la fecha de recepción de la solicitud por la otra Parte. 

 

5. La Parte solicitante podrá requerir a la otra Parte que ponga a su disposición al 

personal de sus instituciones gubernamentales u otras entidades reguladoras que tengan 

conocimiento técnico del asunto objeto de las consultas. 

 

6. Las Partes harán todos los esfuerzos por arribar a una solución mutuamente 

satisfactoria de cualquier asunto a través de consultas, conforme a lo dispuesto en el 

presente Artículo. Para estos efectos, cada Parte: 

 

(a) aportará información suficiente que permita un examen completo de la 

medida vigente o en proyecto o de cualquier otro asunto que pudiese afectar 

el funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo; y 

 

(b) dará a la información confidencial o de dominio privado recibida durante las 

consultas el mismo trato que le otorga la Parte que la haya proporcionado. 

 

7. Las consultas serán confidenciales y sin perjuicio de los derechos de las Partes en 

procedimientos que se ejecuten en virtud del presente Capítulo. 

 

8. Las consultas podrán realizarse de manera presencial o mediante cualquier medio 

tecnológico acordado por las Partes. En caso que la consulta sea presencial, la misma 

deberá realizarse en la capital de la Parte consultada, salvo que las Partes acuerden algo 

distinto. 

 

 

ARTÍCULO 18.5: BUENOS OFICIOS, CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN 

 

1.  Las Partes pueden acordar en cualquier momento el uso de métodos tales como 

buenos oficios, conciliación o mediación. Tales procedimientos pueden comenzar en 

cualquier momento y pueden ser suspendidos o terminados en cualquier momento por 

cualquiera de las Partes. 

 

2.  Los procedimientos establecidos de conformidad con el presente Artículo serán 

conducidos de conformidad con los procedimientos acordados por las Partes. 

 



18-3 

3.  Los procedimientos que involucren buenos oficios, conciliación y mediación serán 

confidenciales y sin perjuicio de los derechos de las Partes en cualquier otro procedimiento. 

 

 

ARTÍCULO 18.6: ESTABLECIMIENTO DE UN PANEL 

 

1. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

párrafo 5, si un asunto al que se refiere el Artículo 18.4 no se ha resuelto dentro de: 

 

(a) 40 días después de recibida la solicitud de consultas;  

 

(b) 25 días después de recibida la solicitud de consultas en el caso de asuntos a 

los que se refiere el Artículo 18.4.4; o 

 

(c) cualquier otro plazo que las Partes consultantes acuerden, 

 

la Parte reclamante podrá referir el asunto a un panel. 

 

2.  La Parte reclamante entregará a la otra Parte la solicitud por escrito de 

establecimiento de un panel, en la cual ha de indicar la razón de la solicitud, señalar las 

medidas específicas u otro asunto objeto del reclamo y suministrar un breve resumen de los 

fundamentos jurídicos de la reclamación con suficiente información para presentar el 

problema claramente. 

 

3.  Con la entrega de la solicitud, se entenderá que el panel ha sido establecido. 

 

4.  Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el panel se integrará y desempeñará sus 

funciones de conformidad con las disposiciones del presente Capítulo. 

 

5. No podrá establecerse un panel para revisar una medida en proyecto. 

 

 

ARTÍCULO 18.7 LISTAS DE PANELISTAS 

 

1. Cada Parte designará a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 

vigor del presente Acuerdo, para integrar su “Lista Indicativa de Panelistas”, a cinco 

personas que cuenten con las cualidades y la disposición necesaria para ejercer el rol de 

panelista. Cada Parte podrá modificar los panelistas de su lista cuando lo considere 

necesario, previa notificación a la otra Parte. Tales designaciones serán enviadas a la 

Comisión. 

 

2. Asimismo, las Partes seleccionarán por mutuo acuerdo, a más tardar dentro de los 

seis meses siguientes a la entrada en vigor de del presente Acuerdo, para integrar la “Lista 

Indicativa de Panelistas de Estados No Parte”, a 10 personas que no sean nacionales o 

residentes permanentes de cualquiera de las Partes, para ejercer el rol de presidente del 

panel. A solicitud de cualquiera de las Partes, la Comisión podrá modificar la “Lista 
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Indicativa de Panelistas de Estados No Parte” en cualquier momento. Tales designaciones, 

serán enviadas a la Comisión.  

 

3. Los integrantes de las listas elaboradas conforme a los párrafos 1 y 2, reunirán las 

cualidades estipuladas en el Artículo 18.8.1. 

 

4. Las Partes pueden utilizar las listas de panelistas elaboradas conforme a los párrafos 

1 y 2, aun cuando estas no se hayan completado. 

 

 

ARTÍCULO 18.8: CALIFICACIONES DE LOS PANELISTAS 

 

1.  Todos los panelistas deberán: 

 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 

internacional, otros asuntos relacionados con del presente Acuerdo o en la 

solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales 

internacionales; 

 

(b) ser seleccionados estrictamente en función de su objetividad, imparcialidad, 

confiabilidad y buen juicio; 

 

(c) ser independientes, no tener vinculación con cualquiera de las Partes y no 

recibir instrucciones de las mismas; y 

 

(d) cumplir con el Código de Conducta que establezca la Comisión, de 

conformidad con el Artículo 20.1.2(d) (La Comisión de Libre Comercio). 

 

2.  Las personas que hayan estado involucradas en cualquiera de los procedimientos a 

los que se refiere el Artículo 18.5 no podrán servir como miembros del panel en la misma 

controversia. 

 

 

ARTÍCULO 18.9: SELECCIÓN DEL PANEL  

 

1. El panel estará integrado por tres miembros. 

 

2. Cada Parte, en un plazo de 15 días luego de la fecha de recepción de la solicitud de 

establecimiento del panel, designará a un panelista, propondrá hasta cuatro candidatos no 

nacionales ni residentes permanentes de las Partes para el cargo de presidente del panel y 

notificará por escrito a la otra Parte sobre dicha designación y de sus candidatos propuestos 

al cargo de presidente del panel. 

 

3. Si una Parte no designa a un panelista dentro del plazo estipulado en el párrafo 2, tal 

designación será efectuada por la otra Parte dentro de los cinco días siguientes al 

vencimiento de dicho plazo, entre los panelistas que integran la “Lista Indicativa de 

Panelistas” de la Parte que no realizó la designación. 
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4. Las Partes, en un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud de 

establecimiento de un panel, procurarán llegar a un acuerdo y designar al presidente entre 

los candidatos que hayan sido propuestos. Si en ese tiempo las Partes no logran ponerse de 

acuerdo respecto del presidente, se procederá a seleccionar al presidente por sorteo entre los 

miembros de la “Lista Indicativa de Panelistas de Estados No Parte”, en un plazo de siete 

días adicionales al vencimiento del plazo de 30 días. La no concurrencia de una Parte a 

dicho sorteo, no impedirá su celebración. 

   

5. Si un panelista designado por una Parte renuncia, es retirado o no puede cumplir su 

función, esa Parte designará a un nuevo panelista en un plazo de 15 días, de lo contrario, la 

designación del nuevo panelista se efectuará de conformidad con el párrafo 3. Si el 

presidente del panel renuncia, es retirado o no puede cumplir su función, las Partes 

acordarán la designación de un reemplazo en el transcurso de 15 días, de lo contrario, el 

reemplazo se designará de conformidad con el párrafo 4. En cualquiera de los casos, todo 

plazo se suspenderá a partir de la fecha en que el panelista o el presidente renuncien, sean 

retirados o no puedan cumplir con su función, y la suspensión terminará en la fecha de 

selección del reemplazo. 

 

6. Cada Parte podrá designar un panelista que no figure en la “Lista Indicativa de 

Panelistas”, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 18.8.1. 

 

7. Las Partes podrán de común acuerdo designar un panelista que no figure en la 

“Lista Indicativa de Panelistas de Estados No Parte”, siempre que cumpla con los requisitos 

establecidos en el Artículo 18.8.1. 

 

 

ARTÍCULO 18.10: REGLAS DE PROCEDIMIENTO 
 

1. La Comisión establecerá las Reglas de Procedimiento, de conformidad con el 

Artículo 20.1.2(d) (La Comisión de Libre Comercio). 

 

2. Todo panel establecido de conformidad con el presente Capítulo seguirá las Reglas 

de Procedimiento. Un panel puede establecer, en consulta con las Partes, reglas de 

procedimiento suplementarias que no entren en conflicto con las disposiciones del presente 

Capítulo. 

 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las Reglas de Procedimiento asegurarán: 

 

(a) que los procedimientos garantizarán el derecho, al menos a una audiencia 

ante el panel, así como la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por 

escrito; 

 

(b) que las audiencias ante el panel, las deliberaciones, así como todos los 

escritos y las comunicaciones presentados en el procedimiento, tendrán el 

carácter de confidenciales;  
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(c) que todas las presentaciones y comentarios hechos por una Parte al panel se 

harán llegar a la otra Parte; 

 

(d) la protección de la información que cualquiera de las Partes designe como 

información confidencial; y 

 

(e) la posibilidad de usar medios tecnológicos para llevar a cabo los 

procedimientos, siempre que el medio utilizado no disminuya el derecho de 

una Parte a participar en los procedimientos y que se pueda garantizar su 

autenticidad. 

 

4. Salvo que las Partes acuerden algo distinto en el transcurso de los 15 días siguientes 

al establecimiento del panel, el mandato de este será: 

 

“Examinar, de manera objetiva y a la luz de las disposiciones pertinentes del 

presente Acuerdo, el asunto al que se hace referencia en la solicitud de 

establecimiento del panel y formular conclusiones, resoluciones y recomendaciones 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 18.11.” 

 

5.  Si la Parte reclamante alega en la solicitud de establecimiento del panel, que un 

asunto ha sido causa de anulación o menoscabo de beneficios en el sentido del Artículo 

18.2(c), el mandato así lo indicará. 

 

6. Si una Parte desea que el panel formule conclusiones sobre el nivel de los efectos 

comerciales adversos sobre una Parte a raíz de cualquier medida que se determine que es 

incompatible con las obligaciones del presente Acuerdo, o una medida de una Parte que se 

determine haya causado anulación o menoscabo en el sentido del Artículo 18.2(c), el 

mandato deberá indicarlo. 

 

7. A solicitud de una Parte o por iniciativa propia, el panel podrá recabar información 

y solicitar asesoría técnica de los expertos que estime necesario, siempre que las Partes así 

lo acuerden, y conforme a los términos y condiciones que las Partes convengan, de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento.  

 

8. El panel podrá delegar en el presidente la autoridad para tomar decisiones 

administrativas y de procedimiento. 

 

9. El panel podrá, en consulta con las Partes, modificar cualquier plazo 

correspondiente a sus actuaciones y hacer otros ajustes administrativos o de procedimiento 

que pudieran requerirse para la transparencia y eficiencia del procedimiento. 

 

10. Las conclusiones, determinaciones y recomendaciones del panel, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 18.11, se adoptarán por mayoría de sus miembros. 

 

11. Los panelistas podrán presentar opiniones separadas sobre asuntos en que no se 

llegó a una decisión unánime. El panel no podrá revelar la identidad de los panelistas que 

hayan opinado en mayoría o minoría. 
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12. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, los gastos del panel, incluyendo la 

remuneración de sus miembros, se asumirán en partes iguales, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento. 

 

 

ARTÍCULO 18.11: INFORME DEL PANEL 

 

1. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el panel basará su informe en las 

disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, en los escritos y alegatos de las Partes, o en 

cualquier información recibida por el mismo de conformidad con el Artículo 18.10. 

 

2. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el panel presentará el informe inicial a 

las Partes, dentro de 90 días o 60 días para los casos de urgencia, contados a partir de la 

designación del último panelista. 

 

3. Sólo en casos excepcionales, si el panel considera que no puede emitir su informe 

inicial dentro de 90 días o 60 días para los casos de urgencia, deberá informar a las Partes 

por escrito las razones que justifiquen la demora, junto con un estimado del tiempo en el 

cual emitirá su informe. Cualquier demora no deberá exceder un plazo adicional de 30 días, 

salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

 

4. El informe contendrá: 

 

(a) las conclusiones, con fundamentos de hecho y de derecho; 

 

(b) determinaciones sobre si una Parte ha cumplido o no con sus obligaciones 

en virtud del presente Acuerdo y cualquier otra determinación solicitada en 

el mandato; y 

 

(c) sus recomendaciones para la implementación de la decisión, cuando alguna 

de las Partes así lo solicite.  

 

5.  El panel no deberá divulgar la información confidencial en ninguno de sus informes, 

pero podrá enunciar conclusiones derivadas de esa información. 

 

6. Una Parte en la controversia podrá presentar al panel observaciones escritas o 

solicitar aclaraciones por escrito sobre el informe inicial, dentro de los 15 días siguientes a 

la presentación de dicho informe, o dentro de cualquier otro plazo establecido por el panel. 

Luego de considerar las observaciones y solicitudes, el panel procurará responder a tales 

observaciones y solicitudes y, en la medida que lo considere apropiado, elaborará análisis 

adicionales. Para estos efectos el panel podrá, de oficio o a petición de alguna Parte: 

 

(a) solicitar observaciones de cualquier Parte; 

 

(b) realizar cualquier diligencia que considere apropiada; o 
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(c) reconsiderar el informe inicial. 

 

7.  El Panel presentará a las Partes el informe final dentro de los 30 días siguientes a la 

presentación del informe inicial, salvo que las Partes acuerden un plazo distinto. 

 

8.  Salvo que las Partes acuerden un plazo distinto, las Partes pondrán a disposición del 

público el informe final dentro de los 15 días siguientes a su presentación a las Partes, 

sujeto a la protección de la información confidencial. 

 

 

ARTÍCULO 18.12: SOLICITUD PARA LA ACLARACIÓN DEL INFORME 

 

1.  Dentro de los 10 días siguientes de la presentación del informe final, una Parte 

podrá solicitar por escrito al panel aclarar su informe final. El panel responderá tal solicitud 

dentro de los 10 días siguientes a la presentación de la misma. La aclaración del panel no 

podrá modificar la sustancia de sus conclusiones, determinaciones o recomendaciones. 

 

2. La presentación de una solicitud de conformidad con el párrafo 1 no afectará los 

plazos descritos en los Artículos 18.13 y 18.14, a menos que el panel decida otra cosa. 

 

 

ARTÍCULO 18.13: CUMPLIMIENTO DEL INFORME 

 

1. Tras recibir el informe de un panel, las Partes llegarán a un acuerdo sobre la 

solución de la controversia, que se ajustará a las determinaciones y recomendaciones del 

panel, si las hubiere, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

 

2. De ser posible, la solución consistirá en la eliminación de toda medida que no 

cumpla con lo dispuesto en el presente Acuerdo o la remoción de la anulación o menoscabo 

en el sentido del Artículo 18.2(c). 

 

3. Si las Partes no acuerdan una solución en el transcurso de 30 días luego de 

presentado el informe, o en cualquier otro plazo que las Partes convengan, la Parte 

reclamada, a solicitud de la Parte reclamante, iniciará negociaciones con miras a acordar 

una compensación. Tal compensación tendrá carácter temporal y será otorgada hasta que la 

controversia se solucione. 

 

 

ARTÍCULO 18.14: INCUMPLIMIENTO – SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS  

 

1. Si las Partes: 

 

(a) no han llegado a un acuerdo sobre la solución de la controversia y no se ha 

solicitado compensación de conformidad con el Artículo 18.13, dentro de 

los 30 días siguientes a la presentación del informe; o 
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(b) no acuerdan una compensación de conformidad con el Artículo 18.13, 

dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud de la Parte 

reclamante; o 

 

(c) han logrado un acuerdo sobre la solución de la controversia o una 

compensación de conformidad con el Artículo 18.13 y la Parte reclamante 

considera que la Parte reclamada no ha cumplido los términos del acuerdo,  

 

la Parte reclamante podrá, previa notificación a la Parte reclamada, suspender beneficios de 

efecto equivalente a dicha Parte reclamada. En la notificación, la Parte reclamante 

especificará el nivel de beneficios que propone suspender.  

 

2. Al considerar los beneficios a suspender de conformidad con el párrafo 1: 

 

(a) la Parte reclamante procurará primero suspender beneficios dentro del 

mismo sector o sectores que se vean afectados por la medida u otro asunto 

que el panel haya concluido es incompatible con las obligaciones derivadas 

del presente Acuerdo o que haya causado anulación o menoscabo en el 

sentido del Artículo 18.2(c); y 

 

(b) la Parte reclamante que considere que es impracticable o ineficaz suspender 

beneficios dentro del mismo sector o sectores podrá suspender beneficios en 

otros sectores. 

 

3. La suspensión de beneficios tendrá carácter temporal y la Parte reclamante sólo la 

aplicará hasta: 

 

(a) que la medida considerada incompatible con las obligaciones del presente 

Acuerdo se ponga en conformidad con el mismo o se realicen los ajustes 

requeridos en el caso de anulación o menoscabo de beneficios en el sentido 

del Artículo 18.2(c);  

 

(b) el momento en que las Partes lleguen a un acuerdo sobre la solución de la 

controversia; o 

 

(c) que el panel descrito en el Artículo 18.5, concluya en su informe que la Parte 

reclamada ha cumplido.  

 

 

ARTÍCULO 18.15: EXAMEN DE CUMPLIMIENTO Y SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS 

 

1.  Una Parte podrá, mediante comunicación escrita a la otra Parte, solicitar que el 

panel establecido de conformidad con el Artículo 18.6 se vuelva a constituir para que 

determine: 

 

(a) si el nivel de suspensión de beneficios aplicado por la Parte reclamante de 

conformidad con el Artículo 18.14.1 es manifiestamente excesivo;  
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(b) sobre cualquier desacuerdo en cuanto a la existencia de las medidas tomadas 

para cumplir con el informe del panel establecido originalmente o respecto a 

la compatibilidad de dichas medidas con el presente Acuerdo. 

 

2. En la comunicación escrita, la Parte indicará las medidas o asuntos específicos en 

controversia y suministrará un breve resumen del fundamento legal del reclamo que resulte 

suficiente para presentar el problema con claridad. 

 

3. Si el panel original o alguno de sus miembros no pueden volverse a reunir, las 

disposiciones del Artículo 18.9 se aplicarán mutatis mutandis. 

 

4. Las disposiciones de los Artículos 18.10 y 18.11 rigen mutatis mutandis para los 

procedimientos adoptados y los informes emitidos por un panel que se vuelve a constituir 

según los términos del presente Artículo, con la excepción que, conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 18.10.9, el panel presentará un informe inicial en un plazo de 60 días contados a 

partir de la designación del último panelista, si la solicitud se refiere solamente al párrafo 

1(a) y en un plazo de 90 días, cuando la solicitud se refiere solamente al párrafo 1(b) o a 

ambos párrafos. 

 

5. Un panel que se vuelva a constituir de conformidad con el párrafo 1(b), determinará 

si corresponde terminar cualquier suspensión de beneficios. Si el panel se vuelve a 

constituir de conformidad con el párrafo 1(a) y determina que el nivel de beneficios 

suspendidos es manifiestamente excesivo, fijará el nivel de beneficios que considere de 

efecto equivalente. 

 

 

ARTÍCULO 18.16: ASUNTOS REFERIDOS A PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVOS 

 

1.  La Comisión procurará emitir, a la brevedad posible, una interpretación o respuesta 

apropiada no vinculante, cuando: 

 

(a) una Parte considere que una cuestión de interpretación o de aplicación del 

presente Acuerdo, que surja en un procedimiento judicial o administrativo 

interno de la otra Parte, amerita la interpretación de la Comisión; o 

 

(b) una Parte le comunique la recepción de una solicitud de opinión sobre una 

cuestión de interpretación o de aplicación del presente Acuerdo en un 

procedimiento judicial o administrativo de esa Parte. 

 

2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el tribunal o el órgano 

administrativo, presentará la interpretación que haya acordado la Comisión ante el tribunal 

u órgano administrativo, de conformidad con los procedimientos de la instancia de que se 

trate. 
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3.  Si la Comisión no logra llegar a un acuerdo, cada Parte podrá presentar sus propias 

opiniones ante el tribunal u órgano administrativo, de conformidad con los procedimientos 

de la instancia de que se trate. 

 

 

ARTÍCULO 18.17: SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. Las Partes podrán acordar suspender el trabajo del panel en cualquier momento por 

un plazo no mayor de 12 meses siguientes a la fecha de tal acuerdo. Si las labores del panel 

permanecen suspendidas por más de 12 meses, la autoridad del panel caducará, salvo que 

las Partes acuerden algo distinto. Si la autoridad del panel caduca y las Partes no han 

llegado a un acuerdo sobre la solución de la controversia, nada de lo previsto en el presente 

Artículo impedirá que una Parte solicite un nuevo procedimiento relativo al mismo asunto. 

 

2. Las Partes podrán acordar dar por terminados los procedimientos ante un panel 

mediante una notificación conjunta al presidente del mismo, en cualquier momento previo a 

la notificación del informe. 



18A-1 

 ANEXO 18-A 

 ANULACIÓN Y MENOSCABO 

 

 

1.  Una Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias en virtud del 

presente Capítulo cuando, en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga el 

presente Acuerdo, considere que se anulan o menoscaban los beneficios que 

razonablemente pudo haber esperado recibir de la aplicación de alguna de las siguientes 

disposiciones: 

 

(a) Capítulo 2 (Acceso a Mercados de Mercancías); 

 

(b) Capítulo 3 (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen); 

 

(c) Capítulo 10 (Contratación Pública); o 

 

(d) Capítulo 13 (Comercio Transfronterizo de Servicios). 

 

2.  Ninguna Parte podrá invocar el Artículo 18.2(c), con respecto a cualquier medida 

sujeta a una excepción de conformidad con el Artículo 21.1 (Excepciones Generales). 

 

3.  Para la determinación de los elementos de anulación o menoscabo, las Partes podrán 

tomar en consideración los principios enunciados en la jurisprudencia del párrafo 1(b) del 

Artículo XXIII del GATT de 1994. 


